
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, la presente solicitud 

dentro de la cual la parte demandante presentó subsanación. Sírvase proveer. Cali, 

19 de marzo de 2024. 

La secretaria, 

 

Linda Xiomara Barón Rojas   

Auto No. 289 

RAD.004-2024-00055-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que la solicitud de la referencia fue subsanada conforme a los puntos de 

inadmisión advertidos por el despacho y ahora reúne los requisitos consagrados en 

los artículos 20 núm. 10º, 28 núm. 14, 183 y s.s. del C.G.P., el juzgado procederá a 

su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL - 

INTERROGATORIO DE PARTE, que han presentado a través de apoderado judicial los 

señores EDISSON MURIEL JIMENEZ y MARCOS CORIAT VARGAS como solicitantes, 

frente a la señora JENNY MILENA POVEDA BALLESTEROS en calidad de convocada.  

 

SEGUNDO: CITAR a la señora JENNY MILENA POVEDA BALLESTEROS, para que 

absuelva el interrogatorio que formulará el apoderado de la parte solicitante. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día 15 DE MAYO DE 2024 A LAS 10:00 AM, para llevar a 

cabo la audiencia dispuesta en el numeral anterior, a través del medio virtual. Para 

tal fin deberá la parte convocante notificar previamente a la convocada la presente 

providencia en la forma indicada en la Ley 2213 de 2022 en concordancia con las 

normas del C.G.P. (arts. 183, 291, 292).  

 

 

                                       NOTIFÍQUESE 

 

 

 JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  050     DE HOY   20 MAR 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


